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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
expide la Ley que crea la Procuraduría Ciudadana para la Prevención, Atención y Recepción 
de Quejas Ciudadanas y de Elementos de Seguridad Pública; y reforma el artículo 3o. de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Bribiesca Sahún y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Congreso para expedir leyes que instituyan la Procuraduría Ciudadana para la Prevención, Atención y Recepción de Quejas 
Ciudadanas y de Elementos de Seguridad Pública dotada de plena autonomía para dictar sus resoluciones, y que tenga a su cargo 
dirimir en materia de quejas respecto a conductas de los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, de la 
Procuraduría General de la República, y en general de los de seguridad pública del Distrito Federal, nivel estatal y municipal, así como 
de las procuradurías del Distrito Federal y estatales. Crear la Procuraduría Ciudadana para la Prevención, Atención y Recepción de 
Quejas Ciudadanas y de Elementos de Seguridad Pública. Excluir expresamente a la Procuraduría Ciudadana para la Prevención, 
Atención y Recepción de Quejas Ciudadanas y de Elementos de Seguridad Pública, como órgano de la administración pública, del 
ámbito de aplicación  de la Ley Federal de entidades paraestatales. 

 

No. Expediente: 0037-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en relación con el artículo 90, tanto para la expedición de la Ley que crea la Procuraduría Ciudadana para la 
Prevención, Atención y Recepción de Quejas Ciudadanas y de Elementos de Seguridad Pública, como para la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 
precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 
ordenamientos al que pertenecen. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. … 
 
I. a XXII. … 
 
XXIII.  ... 
 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la 
fracción XXIII del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por el que se expide la Ley que 
crea la Procuraduría Ciudadana para la Prevención, Atención 
y Recepción de Quejas Ciudadanas y de Elementos de 
Seguridad Pública, y se reforma el párrafo tercero del artículo 
tercero de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
Artículo Primero. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar en los términos siguientes: 
 
Artículo 73. ... 
 
I. a XXII. ... 
 
XXIII. Para... 
 
Para expedir leyes que instituyan la Procuraduría Ciudadana 
para la Prevención, Atención y Recepción de Quejas 
Ciudadanas y de Elementos de Seguridad Pública dotada de 
plena autonomía para dictar sus resoluciones, y que tengan a 
su cargo dirimir en materia de quejas respecto a conductas de 
los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, de la Procuraduría General de la República, y en 
general de los de seguridad pública del Distrito Federal, nivel 
estatal y municipal así como de las procuradurías del Distrito 
Federal y estatales.  
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XXIV. a XXX. ... 

 
XXIV-XXX  
 

Artículo Segundo. Se crea la Procuraduría Ciudadana para la Prevención, Atención y Recepción de Quejas Ciudadanas y de 
Elementos de Seguridad Pública; para quedar como sigue: 
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES. 
 
 
 
ARTICULO 3o.- … 
 
… 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría 
Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor y la Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, atendiendo a sus objetivos y a la 
naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia 
del presente ordenamiento. 
 
 
 
… 

Artículo Tercero. Se reforma el párrafo tercero del artículo 
tercero de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales para 
quedar como sigue: 
 
Articulo 3o. Las... 
 
... 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría 
Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor, la Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano y la Procuraduría Ciudadana 
para la Prevención, Atención y Recepción de Quejas 
Ciudadanas y de Elementos de Seguridad Pública, atendiendo 
a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, quedan 
excluidas de la observancia del presente ordenamiento. 
 
... 
 

 Transitorios 
 
Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El reglamento de la presente ley deberá expedirse dentro 
de los 90 días siguientes a la fecha en que ésta entre en vigor. 
 
Tercero. EL Ejecutivo, dentro de los 180 días siguientes en que 
entre en vigor el presente decreto, formulará la terna de las 
personas a formar parte del Consejo de la Procuraduría, así como 
quien fungirá como presidente de ésta. 
 

MRL 


